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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de febrero 

dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2019-069 

 

Se agrega el despacho comisorio que antecede, 

debidamente diligenciado al expediente para que obre en autos y conste. 

 

Se pone en conocimiento de las partes y se ordena que 

permanezca en secretaría por el término y para los fines de que trata el 

artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 35 
hoy 01-032021 

El secretario,  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


